[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007162, Ent. N° 5598/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la contribución a la Asociación Internacional de Universidades “Grupo de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que la Asociación Internacional de Universidades “Grupo de Montevideo” fue creada por Acta fundacional de fecha 9 de agosto de 1991, por distintas universidades de Paraguay, Argentina, Brasil y nuestro país; constituida como una entidad internacional, no gubernamental y sin fines de lucro;
2) que el Consejo Directivo Central de la Universidad de la República en Sesión de fecha 26 de agosto de 2014, aprobó la distribución de fondos 2014 de partidas de Cooperación Nacional e Internacional, correspondiendo la suma de $ 8:300.000, para jornadas, reuniones, escala docente y programas de posgrado;
3) que el Pro Rector de Gestión Administrativa por Resolución de fecha 12 de setiembre de 2014, autoriza la contribución de la Universidad de la República a la Asociación Internacional de Universidades “Grupo Montevideo”, de un monto de $ 8:300.000;
4) que por Documento de Afectación Nº 003874 de 10.09.14, se imputa la erogación con cargo al Programa 348, Objeto de Gasto 282, “Profesionales y Técnicos”, por la suma de $ 8:300.000;
CONSIDERANDO: que la presente contribución de la  Universidad de la República a la Asociación Internacional de Universidades “Grupo de Montevideo”, se realiza por integrar dicha Asociación, que tiene el objetivo de contribuir lo procesos de integración regional y subregional, fortalecer la capacidad de formación de recursos humanos, de investigación y de transferencia, realizar actividades de educación continua, investigación en áreas estratégicas, fortalecer estructuras de gestión de las universidades e intensificar la interacciones con la sociedad en su conjunto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:300.000 correspondiente a la contribución de la Universidad de la República a la Asociación Internacional de Universidades “Grupo Montevideo”, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado.
3) Devolver las actuaciones.
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